
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N° J\\

CHIGUAYANTE, 30 ENE. 2014

VISTOS : Estos antecedentes, ordinario N°19 del 16/01/2014 de la Directora de Administración y
Finanzas donde solicita autorización para el pago del permiso de edificación del juzgado
de policial local y fusión del terreno, V.B el Sr, Alcalde que autoriza el pago solicitado y
en uso de las atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades

DECRETO: 1. Pagúese el permiso de edificación del juzgado de policial local y fusión del terreno
por un valor de $513.799.- con cheque nominativo a la Municipalidad de Chiguayante.

2, Impútese el gasto a la cuenta 22.12.005 "Derechos y Tasas" del presupuesto
Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

RIVAS VILLALOBO
LCALDE
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